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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO  DE SERVICIOS DENOMINADO 
“REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE PERITACIÓN EN LOS JUICIOS 
RÁPIDOS” 
 

La realización de trabajos de peritación, solicitados a propuesta del Juez, 
Magistrado o Ministerio Fiscal, en los órganos judiciales del Orden jurisdiccional 
Penal de la Comunidad de Madrid, en los procedimientos para el enjuiciamiento 
rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, establecido en la Ley 
38/2002, de 24 de octubre, que se señalan en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

 
Debe tenerse en cuenta que la prestación de este servicio se considera 

fundamental para el normal funcionamiento de los órganos judiciales del Orden 
jurisdiccional Penal de la Comunidad de Madrid, y para su agilidad en el marco 
de los juicios rápidos.  

  
El cálculo del  presupuesto base de licitación y por tanto del importe de 

adjudicación se basa en una estimación de los servicios a realizar, tomando 
como referencia las peritaciones realizadas en los 24 primeros meses de 
vigencia del actual contrato – 28/04/2015 a 28/04/2017 cuya adjudicataria  es la 
“ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PERITOS TASADORES JUDICIALES”, entidad 
que en la actualidad se encuentra ejecutando la segunda prórroga de un año 
de duración de dicho contrato la cual se extiende desde el 28/04/2018 hasta el 
27/04/2019. Dicha adjudicataria, en los 24 meses de duración del contrato (del 
28 de abril 2015 al 27 de abril de 2017), realizó 12.427 peritaciones y teniendo 
en cuenta los servicios facturados en el periodo transcurrido hasta el día de hoy 
y realizando una proyección a un año de estos datos se obtienen 7.000 
servicios.  
 
Este volumen de 7.000  es una estimación para su uso en el cálculo del total 
del contrato, pero no genera ninguna obligación contractual, quedando 
supeditada la cantidad de cada uno de esos servicios a las necesidades reales 
de los órganos judiciales del Orden Jurisdiccional Penal de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Por tanto, el cálculo del importe de adjudicación se basa  en una estimación de 
los servicios de peritaciones a realizar a lo largo de la duración del contrato  en 
7.000 y una tarifa de informes  sensiblemente más bajas a los precios de 
mercado que los diversos colegios profesionales tienen establecidos para la 
elaboración de estos trabajos de peritación: 
 

- Peritaje: 35 euros IVA incluido 
 
Precios mercado: 
 

- Peritaje normal: 50 euros IVA incluido 
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- Peritaje urgente: incremento entre el 20% y el 50% el peritaje normal. 
Entre 60 euros y 75 euros  IVA incluido. 

 
No se ha tomado como referencia las tarifas ofertadas en el vigente contrato 
por la entidad adjudicataria -ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PERITOS 
TASADORES JUDICIALES-,  al ser una tarifa muy inferior – 17,15 € IVA 
incluido- a las tarifas actuales del mercado – 50 euros IVA incluido -. El 
presupuesto base de licitación  de este contrato  utilizando dicha tarifa  
ocasionaría  una adjudicación desierta de este servicio o bien una ejecución de 
dicho contrato con una calidad cuestionable y ambos efectos constituirían 
circunstancias negativas   que afectarían en mayor o menor grado a una 
defensa y tutela adecuada de los derechos de los ciudadanos ante la justicia en 
los procedimientos  para los juicios rápidos de determinados delitos o faltas. 
 

- Importe unitario informe normal: 35,09 euros/informe (29 € más 6,09 
euros de IVA 21%). 

 
- Estimación de peritaciones a realizar: 7.000 

 
 
Importe del contrato: DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA EUROS -  245.630 euros - : 

 
Presupuesto Base de Licitación: DOSCIENTOS TRES MIL EUROS – 203.000 
euros,  IVA excluido-  más CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
EUROS -42.630 euros- de  IVA 21%,   
 
 
Distribución por anualidades: 
 

ANUALIDADES 
  BASE IMPONIBLE IVA TOTAL  
AÑO 2019 135.314 28.415,94 163.729,94 
AÑO 2020 67.686 14.214,06 81.900,06 
  203.000 42.630 245.630 

 
 
El periodo de vigencia del contrato será de 12 meses, a contar desde el 28 de 
abril de 2019 o desde el día siguiente a la formalización del contrato si ésta 
fuera posterior, pudiendo prorrogarse por un periodo igual al inicialmente 
contratado.  
 
Por las razones expuestas el presupuesto base de licitación que se prevé para 
la totalidad del plazo de ejecución del contrato es de DOSCIENTOS TRES MIL 
EUROS – 203.000 euros,  IVA excluido-  más CUARENTA Y DOS MIL 
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SEISCIENTOS TREINTA EUROS -42.630 euros- de  IVA 21%, con cargo a la 
partida 22702 del programa 112B de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid 
 

 
 

Madrid a 14 de febrero de 2019 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y  
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,  

 
 
 
 

Fdo.: Pedro Irigoyen Barja 
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